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Auto Interlocutorio No. 1174 
Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Previa revisión de la presente demanda, observa el Despacho que la misma 
presenta falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber:  
 

• Debe indicar los nombres y direcciones de los parientes maternos del 
menor de edad que deben ser oídos, en el orden que establece el Art. 61 del 
C.C. 
 

Por lo anterior, el juzgado  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para 
que si a bien lo tiene subsane el defecto señalado en el cuerpo de este proveído, 
so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Reconocer personería amplía y suficiente al abogado NIKOLAS 
RINCON MARTINEZ como apoderado de la demandante, en los términos y para 
los fines del poder acompañado. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera 

Juez  
 

Firmado Por:

 

 

Laura Andrea Marin Rivera

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4caf1d277ab92449056a621e436ac8e1c7a8cf13363a786a3ac169bfa7b5669

Documento generado en 23/11/2021 08:32:27 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


